
FICHA TÉCNICA: CARNE DE CABRITO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:

CARNE DE CABRITO
Denominación Técnica


       :
CARNE DE CABRITO

Segmento 50/Clase 11 /Familia 15 ONU    :

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
       :
Carne de ave o carne fresca 

Código  ONU



       :

Unidad de medida
:

Kilogramo (kg.)
Descripción general
:

Carne de caprino, de animal macho o hembra, desde el destete a los seis meses de edad. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Cabrito entero, sin cabeza ni patas de primera calidad, no debiendo tener mas de 12 hrs. de beneficiado (buen estado de conservación), que conserve sus cualidades organolépticas químicas y microbiológicas, con pH no mayor de 6.4%. La carne debe ser internado con la CONSTANCIA DE BENEFICIO expedido por el  médico veterinario del Centro de beneficio (Camal). 

Clasificación de carcasas

· Extra (cabrito).- Carcasa de animales tiernos (hasta dos meses y medio), con un peso máximo de seis (6) kilogramos, de buena conformación y acabado, con grasa de reserva de consistencia firme y serosa.

· Primera - Carcasa de caprinos de cualquier edad y sexo, de buena conformación y acabado, con grasa de cobertura, infiltración y reserva, de consistencia firme y serosa (riñón cubierto).

· Segunda.- Carcasas de caprinos de regular conformación y buen aspecto de carne que no reúnan las características de las clases precedentes.

Definiciones de los cortes de carne comerciales 
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Del desposte de la canal se obtienen los siguientes cortes primarios:
· Cogote
· Paleta
· Costillar
· Pechito
· Pierna
Características Generales

· Cabrito de 10 a 12 semanas de vida.
· Procederán de animales sanos, faenados bajo inspección veterinaria y de plantas faenadoras o camales autorizados por la autoridad competente.

· No contendrán residuos de medicamentos o sustancias que por su naturaleza atenten contra la salud del consumidor.

· Cumplirán con los requisitos fijados por las Normas del Codex Alimentarius sobre Residuos de Plaguicidas y Aditivos Alimentarios.
Características físicas organolépticas

a. Aspecto General: Este tipo de carnes son tiernas, delicadas, de fibra fina, débil consistencia y agradable perfume.

b. Color: Rojo cereza característico.

c. Olor: Sui generis y exento de cualquier olor anormal.

d. Consistencia: Firma y elástica al tacto, tanto la grasa como el tejido muscular.

e. Carne fresca, no debiendo tener más de un día (12 hrs.) de beneficiado.
Características Físico-Químicas
pH entre 6 y 6.5
Características Microbiológicas (carne fresca y congelada) 
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios Mesófilos (30°C)
	2
	3
	5
	2
	105
	107

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia/25 g
	-------


· Recuento de Escherichia coli Menor a102 ufc/g.

· Numeración de bacterias psicrófilas Menor a 105 NMP/g.

· Recuento de coliformes totales Menor a 102 ufc/g.

· Numeración de Staphylococcus aureus Menor a 102 NMP/g.
Información nutricional aproximada (Cada 100 g. de la parte comestible en promedio):

· Energía

: 90 Kcal.

· Proteína

: 21 g
· Grasa

: 4,00 g
· Cálcio

: 9,00 mg
· Hierro

: 1.00 mg

· Tiamina (vit. BI)
: 0,30 mg

· Riboflavina (vit. B2)
: 0,10 mg

· Piridoxina (vit. 136)
: 0,30 mg 

· Niacina

: 4,00 mg 
REQUISITOS

Certificado sanitario que indique que el producto es APTO para consumo Humano, expedido por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA). 
CERTIFICACIÓN

Obligatorio

OTRAS ESPECIFICACIONES

Presentación

Cuarto compensado, pierna o brazo de 2 a 5 Kg.

Envase y Embalaje

Primario: 
Bolsa de polietileno de doble densidad.

Este material debe ser impermeables resistentes y protegerán al producto.
Al eliminar el envase, no quedará residuos de éste sobre la carne.
Secundario: 
Bandeja de material de plástico (javas), fácilmente higienizable, resistente a su manipulación durante el transporte, que garantice la conservación del producto durante su almacenamiento.
Rotulado


Los envases deben llevar impreso en forma clara, con caracteres indelebles y en idioma español, la siguiente información:

Nombre del proveedor

Número de lote:

Fecha de faenamiento:

Lugar de origen:

Peso aprox.

Registro sanitario:

Tiempo de vida útil:

Transporte


a. Vehículos provistos de sistemas de refrigeración o isotérmicos, de manera que aseguren una temperatura de refrigeración no mayor a 4ºC
b. El transporte de productos congelados, contará con sistema de refrigeración que permita mantener temperaturas de congelación (-18ºC) en el producto.
c. La carrocería será de materiales aislantes e impermeables que permitan su fácil limpieza.

